
 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

 
“…Sin Leyes no hay  Patria…” 

F.M.E. – 09/07/1853 – Ord. Nº 4223/07 

 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 06 de Noviembre de 2025. 

  EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

visar por vía de excepción el plano de Subdivisión, propiedad 

del Sr. Luis Domingo Juárez, L.E 8.067.324, identificado con 

la Matrícula Catastral N°07-25-15-3015 (Padrón 25446). 

 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Concejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE.               

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los seis días del mes de Noviembre del año dos 

mil veinticinco. 

 
 

O R D E N A N Z A  Nº 8836/25 

Expte. C.D. Nº 397-Z-23 

Autor: Concejal Mandato Cumplido Nicolás Zavaleta.  

 

 

SR. FRANCISCO EMILIANO SOSA 

    PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  

    DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 

    C.P.N WALTER ALEJANDRO GUERRA 

                   A/C DE SECRETARIA PARLMENTARIA 

 

 




